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Resoluciones normativas de las Cortes Generales

413/000004 (CD) Acuerdo de las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en sus 
628/000004 (S)   reuniones del día �8 de diciembre de 2007, por el que se modifica el Regla-

mento de pensiones parlamentarias y otras prestaciones económicas a favor 
de los ex-parlamentarios.

Las Mesas del Congreso de los Diputados y del Sena-
do, en sus reuniones del día �8 de diciembre de 2007, 
han aprobado la modificación del Reglamento de pen-
siones parlamentarias y otras prestaciones económicas a 
favor de los ex-parlamentarios, de �� de julio de 2006.

En consecuencia, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de 
diciembre de 2007.—P. D. El Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Manuel Alba Navarro.

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE PENSIO-
NES PARLAMENTARIAS Y OTRAS PRESTACIONES 
ECONÓMICAS A FAVOR DE LOS EX-PARLAMEN-
TARIOS, APROBADO POR LAS MESAS DEL CON-
GRESO DE LOS DIPUTADOS Y DEL SENADO EN 

SU REUNIÓN DEL DÍA �� DE JULIO DE 2006

Artículo único. Modificación del artículo �2.

El artículo �2 del Reglamento queda redactado en 
los siguientes términos:

«Quienes hayan sido miembros de las Cortes 
Generales y cesen en dicha condición tendrán derecho 
a una indemnización por cese que la Cámara que 
corresponda abonará con cargo a su Presupuesto en la 
cuantía y los términos que se precisan en los artículos 
siguientes.»

Disposición final. Entrada en vigor.

�. La presente modificación entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes Generales.

2. No obstante, quienes hayan perdido su condi-
ción de miembros de las Cortes Generales con posterio-
ridad al día �5 de julio de 2006, fecha de entrada en 
vigor del Reglamento, podrán solicitar la indemniza-
ción por cese.
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